
[COPIA LEGALIZAD~

RESOLUCiÓN MINISTERIAL W 184/19
La Paz, 1 5 MAY 2019

ISTOS y CONSIDERANDO:

Por nota MPR-DGAA- N° 727/19, de 08 de mayo de 2019,
la Dirección General de Asuntos Administrativos del Ministerio de la Presidencia, remitió
a la Dirección General de Asuntos Jurídicos de esta Cartera de Estado, el Informe
Técnico MP/UPRE/UAF/EPPTOY Al014/2019, de 02 de mayo de 2019, el Informe Legal
MP-UPRE-J.U.J. N° 0137/19, de 02 de mayo de 2019, y el Informe Técnico DGAA-UF
N° 052/2019, de 07 de mayo de 2019, concerniente a la aprobación de la Escala
Salarial de la Unidad de Proyectos Especiales.

Que de acuerdo al numeral 4 del Parágrafo I del Artículo
175 de la Constitución Política del Estado, una de las atribuciones de las y los
Ministros de Estado, es la de dictar normas administrativas en el ámbito de su
competencia.

Que el Artículo 4 de la Ley N° 2042, de 21 de diciembre
de 1999, de Administración Presupuestaria, establece que: "Las asignaciones
presupuestarias de gasto aprobadas por la Ley de Presupuesto de cada año,
constituyen limites máximos de gasto y su ejecución se sujetará a los procedimientos
legales que en cada partida sean aplicables. Toda modificación dentro de estos límites
deberá efectuarse según se establece en el reglamento de modificaciones
presupuestaria, que será aprobado mediante Decreto Supremo". Asimismo, el Articulo 5
de la misma norma determina que: "Las entidades públicas no podrán comprometer ni
ejecutar gasto alguno con cargo a recursos no declarados en sus presupuestos
aprobados. ".

Que el Artículo 30 de la Ley N° 2042, de 2.1de diciembre
de 1999, de Administración Presupuestaria, determina que una vez aprobado por
Decreto Supremo, el incremento salarial para el Sector Público, se autoriza al Ministerio
de Hacienda, actual Ministerio de Economia y Finanzas Públicas, realizar las
modificaciones presupuestarias de traspasos de todos los grupos de gasto al grupo
10000 "Servicios Personales", incorporar en el presupuesto y realizar su ejecución
presupuestaria, sin contravenir el Artículo 6 de la referida Ley.

Que conforme al Artículo 2 del Decreto Supremo N0
29091, de 04 de abril de 2007, se creó la Unidad de Proyectos Especiales _ UPRE
como institución pública desconcentrada, con independencia de gestión
administrativa, financiera, legal y técnica, bajo dependencia del Ministerio de la
Presidencia.

Que el Decreto Supremo N° 3545, de 01 de mayo de
2018, establece la escala salarial para las máximas autoridades del 6rgano Ejecutivo
del nivel central del Estado Plurinacional; y el incremento salarial a la remuneración
mensual de las servidoras y los servidores públicos de los 6rgaros Legislativo,
Ejecutivo, Electoral, Judicial y Tribunal Constitucional Plurinacional, Instituciones de
Control, Defensa de la Sociedad y de Defensa del Estado, entidades Desconcentradas,
Desccntraüzadas y Autárquicas. .
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Que el Decreto Supremo N° 3889, de 01 de mayo de
2019, establece el incremento salarial al haber básico de las servidoras y los servidores
públicos de los Órganos Legislativo, Ejecutivo, Electoral, Judicial y Tribunal
Constitucional Plurinacional, Instituciones de Control, de Defensa de la Sociedad y de
Defensa del Estado, y sus entidades Desconcentradas, Descentralizadas y Autárquicas.

Que conforme al inciso b) del Artículo 3 del Decreto
Supremo N° 3889, refiere que se aprueba el incremento salarial de hasta el cuatro por
ciento (4%) aplicable de forma lineal, para los servidores públicos que tienen un haber
básico menor o igual a Bs18.727.- (Dieciocho Mil Setecientos Veintisiete 00/100
Bolivianos), que desempeñen funciones en las entidades Desconcentradas,
Descentralizadas, Autárquicas y otras del Órgano Ejecutivo del Nivel CentraI del Estado
en la Escala Salarial Vigente.

Que el inciso a) del Artículo 4 del Decreto, Supremo N0
3889, refiere que el incremento salarial será financiado con recursos del Tesoro General
de la Nación - TGN, en aquellas entidades publicas que financian su escala salarial con
fuentes 10- 111 ''TGN'', Y 41 - 111 ''Transferencias TGN". .

Que mediante Resolución Ministerial N° 139/18, de 15
de mayo de 2018, emitida por el Ministerio de la Presidencia, se aprobó la Escala
Salarial de la Unidad de Proyectos Especiales - UPRE.

Que el Informe Técnico MP/UPRE-
UAF/EPPTOYN014/2019, de 02 de mayo de 2019, emitido por la Técnico Encargado
de Presupuestos de la Unidad de Proyectos Especiales, refirió que en aplicación al
inciso a) del Artículo 4 del Decreto Supremo N° 3889, de 01 de mayo de 2019, y con la
finalidad de cumplir los objetivos del Decreto Supremo referido, se recomienda la
aprobación de la Escala Salarial para la siguiente Estructura Programática: Entidad 25
"Ministerio de la Presidencia" - Programa 52 "Unidad de Proyectos Especiales",
financiado con Fuente y Organismo Financiador 10 - 111 "Tesoro General de la
Nación", conformada por 36 casos, distribuida en 5 niveles, con un costo mensual de
Bs427.701,00 (Cuatrocientos Veintisiete Mil Setecientos Uno 00/100 Bolivianos) y un
costo anual de Bs5.132.412,00 (Cinco Millones Ciento Treinta y Dos Mil Cuatrocientos
Doce 00/100 Bolivianos).

Que el Informe Legal MP-UPRE-J.U.J N° 0137/19, de 02
de mayo de 2019, emitido por el Profesional Abogado a.i. de la Unidad de Proyectos
Especiales - UPRE, refirió que conforme al Informe Técnico MP/UPRE
UAF/EPPTOYN014/2019, de 02 de mayo de 2019, emitido por la Técnico Encargado
de Presupuestos de la Unidad de Proyectos Especiales, corresponde solicitar la
aprobación de la Escala Salarial para la siguiente Estructura Programática: Entidad 25
"Ministerio de la Presidencia" - Programa 52 "Unidad de Proyectos Especiales",
financiado con Fuente y Organismo Financiador 10 - 111 "Tesoro General de la
Nación", conformada por 36 casos, distribuida en 5 niveles, con un costo mensual de
Bs427. 701,00 (Cuatrocientos Veintisiete Mil Setecientos Uno 00/100 Bolivianos) y un
costo anual de 8s5.132.412,OO (Cinco Millones Ciento Treinta y Dos Mil Cuatrocientos
Doce 00/100 Bolivianos] en virtud al Decreto Supremo N° 3889, de 01 de mayo de
2019.

Que el Informe Técnico DGAA-UF-N° 052/2019, de 07
de mayo de 2019, emitido por la Responsable en Presupuestos de la Dirección
General de Asuntos Administrativos del Ministerio de la Presidencia, refiere que del
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análisis efectuado al Informe Técnico MP/UPRE-UAF/EPPTOYN014/2019, de 02 de
mayo de 2019, emitido por la Técnico Encargado de Presupuestos de la Unidad de
Proyectos Especiales de acuerdo a lo establecido al Decreto Supremo N° 3889, de 01
de mayo de 2019, determinó la viabilidad de la aprobación de la Escala Salarial para la
Unidad de Proyectos Especiales - UPRE previa a la emisión del Informe Legal y
posterior emisión de la Resolución Ministerial que apruebe la Escala Salarial de la
siguiente Estructura Programática: Entidad 25 "Ministerio de la Presidencia" - Programa
52 "Unidad de Proyectos Especiales", financiado con Fuente y Organismo Financiador
10 - 111 "Tesoro General de la Nación", conformada por 36 casos con un costo
mensual de Bs427.701,00 (Cuatrocientos Veintisiete Mil Setecientos Uno 00/100
Bolivianos) y un costo anual de 8s5.132.412,00 (Cinco Millones Ciento Treinta y Dos Mil
Cuatrocientos Doce 00/100 Bolivianos).

Que el Informe Legal MPR-DGAJ-UAJ N° 094/2019, de
10 de mayo de 2019, elaborado por la Unidad de Análisis Jurídico de la Dirección
General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de la Presidencia, recomendó emitir la
Resolución Ministerial que apruebe la Escala Salarial para la Unidad de Proyectos
Especiales - UPRE, conforme a la normativa legal vigente y en base al Informe
Técnico MP/UPRE-UAF/EPPTOYN014/2019, de 02 de mayo de 2019, emitido por la
Tecnico Encargado de Presupuestos, al Informe Legal MP-UPRE-J.U.J N° 0137/19,
de 02 de mayo de 2019, emitido por el Profesional Abogado a.i., ambos de la Unidad
de Proyectos Especiales - UPRE y el Informe Técnico DGAA-UF-N° 052/2019, de 07
de mayo de 2019, emitido por la Responsable en Presupuestos de la Dirección
General de Asuntos Administrativos, todos del Ministerio de la Presidencia habiendo
cumplido con las previsiones que reglamentan las modificaciones a la escala salarial.

POR TANTO:
El Ministro de la Presidencia, en virtud a sus

atribuciones establecidas por ley,

R E S U E L V E:

PRIMERO.- Aprobar la Escala Salarial de la siguiente
Estructura Programática: Entidad 25 "Ministerio de la Presidencia" - Programa 52
"Unidad de Proyectos Especiales", financiado con Fuente y Organismo Financiador 10-
111 "Tesoro General de la Nación", conformada por 36 casos, distribuida en 5 niveles
de remuneración básica, con un costo mensual de Bs427. 701,00 (Cuatrocientos
Veintisiete Mil Setecientos Uno 00/100 Bolivianos) y un costo anual de 8s5.132.412,00
(Cinco Millones Ciento Treinta y Dos Mil Cuatrocientos Doce 00/100 Bolivianos),
conforme al Decreto Supremo N° 3889, de 01 de mayo de 2019, y los Anexos 1 y 2,
planteados en el marco de la Resolución Ministerial N° 1320, de 29 de diciembre de
2017, emitida por el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas.

SEGUNDO.- Aprobar el Informe el Técnico MP/UPRE
UAF/EPPTOYAl014/2019, de 02 de mayo de 2019, emitido por la Tecnico Encargado
de Presupuestos, el Informe Legal MP-UPRE-J.U.J N° 0137/19, de 02 de mayo de
2019, emitido por el Profesional Abogado a.i., ambos de la Unidad de Proyectos
Especiales - UPRE, el Informe Técnico DGAA-UF-N° 052/2019, de 07 de mayo de
2019, emitido por la Responsable en Presupuestos de la Dirección General de
Asuntos Administrativos, el Informe Legal MPR-DGAJ-UAJ N° 094/2019, de 10 de
mayo de 2019, elaborado por la Unidad de Análisis Jurídico de la Dirección General
de Asuntos Jurídicos, todos del Ministerio de la Presidencia, Informes que sustentan
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técnica y legalmente la procedencia de la presente resolución, quedando
expresamente refrendados por la Máxima Autoridad Ejecutiva de la Entidad y que en
Anexo 1 y 2 forman parte indivisible de la presente Resolución Ministerial.

TERCERO.- Remitir al Ministerio de Economía y
Finanzas Públicas la presente Resolución, para su correspondiente evaluación y
aprobación, conforme lo establecido al Decreto Supremo N° 3889, de 01 de mayo de
2019.

CUARTO.- Dejar sin efecto la Resolucion Ministerial N°
139/18, de 15 de mayo de 2018, emitida por el Ministerio de la Presidencia en lo que
respecta a la aprobación de la Escala Salarial de la Unidad de Proyectos Especiales
- UPRE.

QUINTO.- Disponer que la Unidad de Proyectos
Especiales - UPRE del Ministerio de la Presidencia, se encargue del cumplimiento de
la presente Resolución Ministerial, debiendo tomar los recaudos pertinentes al efecto.

Regístrese, comuníquese, archívese.

Fdo, .Juan Ramón Quintana Taoorga
MINISTRO DE LA PRESIDENCIA

Fdo. Ar-turo Alcssundri Scvcrichz
VICEMINISTRO DE COORDINACiÓN y GESTIÓN GUBERNAMENTAL

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

Fdo, Alfredo Rada Vélez
VICEMINISTRO DE COORDINACIÓN CON

MOVIMIENTOS SOCIALES Y SOCIEDAD CIVIL
MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

¡ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL I

L ir, r:clr~' O onrroy Méndez
~UI; " UI) DEAHCHIVOGENERALy

¡.r.r.'orIIIlINS¡ITUCIONAL a.í.
"W":[J' 'j':'.' I/fr r5TAO~ "~V"I~"~lAk~t pt: ~O!IVIl!
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ANEXO N° 1 R.M. N° 184/19
ESCALA SALARIAL

UNIDAD DE PROYECTOS ESPECIALES
(Expresada en BolivIanos)

Entidad: 025 MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

DA: 10 UNIDAD DE PROYECTOS ESPECIALES

Programa: 52 UNIDAD DE PROYECTOS ESPECIALES

Fuente: 10 '1ESORO GENERAL DE LA NACION"'

Org. Fin.: 111 '1ESORO GENERAL DE LA NACION"

CATEGORIA CLAH NIVEl
DENOMINACION DEl PUESTO N" DE IlEMS SUELDO

COSTO MENSUALSALARIAL
MENSUAL

3 I DIRECIOR GEN[RAL EJECUIIVO I 19.476 19.'76EJECUTIVA

4 2 J[F[ DE UNIDAD IV 3 15.445 46.3:)5.

5 3 PROfESIONAL IV 7 12.994 909.5(1

OPERAllvO 6 4 PROf[SIONAl VI 14 11.360 1.5.9:040

6 5. PROfESIONAL VIII 11 10.172 111.892

TOTAL NUMERO DE ITEMS 36

TOTAL COIlO MENSUAL
427.701

TOTAL COSTO ANUAL
5.132.412
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ANEXO N° 2 R.M. W 184/19
PLANILLA PRESUPUESTARIA

UNIDAD DE PROYECTOS ESPECIALES

(Expresada en Bolivianos)

Entidad:

DA:

UE:

025 MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

10 UNIDAD DE PROYECTOS ESPECIALES

09 UNIDAD DE PROYECTOS ESPECIALES _ UPRE

52 IMPLEMENTACIÓN PROYECTOS MULTlSECTORIALES _ UPREPrograma:

fuente: 10 "TESORO GENERAL DE LA NACtON"

111 "TESORO GENERAL DE LA NACION"Org. fin.:

AREA
CAIEGORIA CLASE NIVEl

N' DENOMINACION DEl DESCRIPCION DEl
AREA SUElDO MENSUAL

ORGANIIACIONAL
SALARIAL PUElIO PUEIIO

DIR[CClOI< GE'/ERi\l EJECUIIVA 3 I 1 Directa General. Olrccla General
Su~lan'iva 19.476.00DireclQ( General Ejecuflv Ejccullvo

L Jt CUIIVA 4 2 2 Joro do Unl<!nd IV . Joto
Jeto Unldou Técnica Su~lonllvo 15.'45.00de Unidad ILCNICA

OPERATIVA 5 J J Profe stoncrlfv , lócotco Responsable Región
SlJslonliv(l 12.994.00Responsablo do Unidad Oc ckforif o

OPéRATIVA 5 J 4 Profesional IV· Técnico Respon~abre Región
Suvtonuvo 12.994.00Responsable de Unidad Cenlro

OPERATIVA 5 J 5 Profesional IV - Técnico Responsable RegiÓn
Susfcmlivo 12.994.00Responsable de Unidad Odonto

Profesional IV - Técnico Responsable ~OPERATIVA 5 J 6
Responsable de uotooo rlanificación Suslonlivo 12.914.00

OP[RATIVA 5 3 7 Profesional IV - Técnico Responsable Cierre de
Suslonliva 1'2.9?4.00Responsable de Unidad Proyectos

Profesional VI - Técnico
(ncargado Técnico de

UNIDAD TéCNICA OP[RATIVA 6 4 8 Encargado de
Svnoritivo T1.360.00Departamento la Paz

Profesional VI - récritco
Encargado Técnico deOPERATIVA 6 4 9 Encargado de

Svslon!iva 11.360.00Departamento Cochobamba

ProfesIonal VI - TécnIco
Encargado Técnico ce

OPERATIVA 6 4 10 Encargado de
Sustanliva II.J60.00Departamcnto Orurc

Profesional VI - J écnico
Encorgado TécnIco de.

OPERATIVA 6 4 11 Encargado de
Suslonlivo II.J60.00Depor!omcnlO POlosl

Profcslonal VI - Técnico
Encorgado Técrvco d(

OPERATIVA! 6 4 12 [ncargada de
Sustantivo T1.360.00Oeparlarnenlo Iarijo

Profcsionot VI . TécnIco
EncorgOCío Técnico de

OP[RATIVA 6 4 1J Encargocfo de
Su~lonlivo 11.3/.0.00Dc()orlomcnto Sonlo Cruz
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(nCOIVClIJO lócrñco cJ(l·' IIlC<HUO(IO (jo Sustonuvo
()CporlOnlOlllO lIOI\I

p¡ofc\ronol VI· lócntco
[ncargada 16cnlco d,15 [-nCar()adO do Sustonuvo

OcnorlomCI110 Pondo

ProfesionalVI - 16cnlco
Encargado Basede16 Encargado de Suvtonuvo

DCfxlllomcnto Do+os y MonilOlco

Profc sloriol VI . Técnico
[ncorgado Técnico dt17 [ncoryododo SU~rO!11Ivo

[)cpollomclltn Chvqctvooo

18 Profesional VIU - lócntco Técnico TCrTilOfiolhto
~v~lontivoIcnilodotislo Cttvqvtsoc-o

5 19 I'rotc<,IOflO! VIII. leer-reo TécnIco TcrlirOlioli ..lo l c
SvvlcmtlvoIctrüonofts to Poz

20 Profesional VIII· Técnico Técnico tcrutcvtousto
SuslonlivQtcuncdouoo Cocl\oburnoo

21 Frorcuono! VIII· toeorco Técnico TOfli!o'¡ol¡~la
Suslonlivotenuo-touvto Oruro

n Proresionol VIII· Técnico rócruco l cnüor krf..lo
SuvtcmhvoTerrilaialislo rolo~j

2J t'rotosiooot VIII . rócoico lécruc o Teflil(Jfial¡~lo
Sustonuvorconcetoustc larijo

24 F'rotcvono¡ VIII· técnico Ié crik o ¡cnilerialisla
SustorüivoICflilo"¡al¡~lo Sonlo Cruz

75 Profo siorto! vru. 16cnico Técnico reuilodo/isla
SusroouvoJe"i'Ofroll~!a IJcnl

26 t'rotcuono! Vlll . tócotco Técnico Iovttooousto
SusfooñvoTcrrilOtioli51o Yungos . (1AI10

Jefe de uotcoo IV . Jefe Jefe Un!(lod
27

de Unidad flNANClLRA /\drnlnislroliva Svstoriüvo
finonciCiO

28 Profesional IV .
Rc~non~oblc rinonciCi SvuontfvoRe~pon~ot)lc financiero

11 .160.00
ül'IRAIIVA

OPI-RAIIVA

1 I.JI.O_(x)
01'1 ~AIIVA

OP[R/\1IVA

UNIDAD I[CNICA

Of'n~AIIVA

oreRAllVA

OI'[RAIIVA

OPERATIVA

OPCRA[lVA

OI'lRA.lIVA

OP(RAIIVA

10,112.00
OP(RAIIVA

[JCCUTIVA

OPI:RAIIVA

7

10.1 rrs»

PrOfesional IV . Rcspomablc del ArcoOP(RAIIVA 29 Rc~nomablc de Adrnini ..lralivo y de Suslonliva 12.99;_00Conlroloeionc\ Conlroloclonc\

r'fnfl~',¡nnfJIVI .
r¡1r f "111101" d"Ol'! "'AIIVA :Vl r III IlI\.)".j.,.III

~\I\IUI1!lvo 11.:1(,(J.(()
Ur·IHJAf)IIIJAr/(.llf..'A

ConlobrHd(.)(j C()/lluuJllúot.1AOMJrJISII-lAIIVA

Plo(f~~ioll(1fVI .
Eneoryodo eleOr'rRAIIVA JI rncClfDodo de I\cliv0~ Sv~lontlvo 1 I.JI.O_COI ¡josy J?ec:uf\O\ lIufn(Jllo\ RCCUf~OSlIumano\

horc:~lonn¡ VI . rncof~yJ(.1odf:OP[R/\IIVA ]2 fnCOlgoclo de le~orcrio ') IeSQfcfÍu y Ojenes y SvslonlivQ I 1 JW_OOl1icrH!~y Servicios Servicios

-_
P,Cl(c\ionnl VIII· Técnico

OP[RAIIVA JJ [ncorgodo de Tócnlco Encargodo d(
SIJslontivo 10.1 n_coI'rc\ur 11/estosy r(e~upvc\IOs

1,1'"occnc\

-_

11.3!.O.00

11_360_00

10 172_00

10_172.00

10.172.00

10.1 ru»

10.17700

10.1noo

10_T77_00

15';;5.00

17.994_CO
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J-1 Inln dI) llnldl Id IV - .lefo
Jefe uorooo Jorkñco Svvtcmllvo I S.411~.OOdo LJniuod JUJ..'I[JICA

y, "uJI"',I"'l(JI VI . AI>0Q()(!( rflcnrnndo Arlc'JJI\!,
SlHlunllvo 11.3/.0.00Jurktlc o

JI, t'rotc ..ionol vur . Abogod( Encorgouo C.cslió"
Su"'onliv(] 10.177.001 Juridico

TOTAL COITO MENIUAl
07.701,00

(WI J..'AIIVJ\

üf'fRAIIVA /.

8


